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coNTRATo oe locecróru DE sERVtcros

Conste por el presente documento, el contrato de locación de serv¡c¡os N'SUP240q)04 que
celebra de una parte el Organismo Supervisor de la lnversión en Energía y M¡nería -

OSINERGMIN, en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nro. 20376082114, con domicilio legalen Calle
Bernardo Monteagudo 222, Magdalena del Mar, prov¡ncia y departamento de Lima,
representada por su Gerente de Administrac¡ón y Finanzas, el Sr. Miguel Angel Goetendía
Alarcón, ¡dentif¡cado con DNI Ne20050993, designado mediante Resolución de Presidencia del
Consejo Directivo N"98-2021-OS/PRES de fecha 15 de fecha noviembre de 2021, y el Gerente de
Superv¡sión Reg¡onal, el Sr. Juan Alberto de Tomas Sánchez, ident¡f¡cado con DNI N"06814052,
designado mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N'112-2022-OS/P RES de
fecha 24 de octubre de 2022; cuyos cargos están facultados mediante Resolución de Gerencia
General Osinergmin N' 1-2019-OS/GG del 04 de enero de 2019; y de otra parte el CONSORCIO
SUPERVISIÓN CONSUTTORfA Y SERVICIOS EN ENERGíA S.A.C.S. . MORENO & PEREZ

ABOGADOS Y CONTADORES S. CIVIL DE R.[., integrado por las empresas SUPERVISIÓN
CONSULTORfA Y SERVICIOS EN ENERGíA S.A.C.S., con RUC N' 20609870915 con domicilio legal
en Calle los Alhelies Nro. B-1 dpto. 201 Urb. Los Parques de Monterrico - Salamanca, d¡str¡to de
Ate, provinc¡a y departamento de L¡ma, ¡nscrita en la Partida Electrón¡ca N'15059758, Asiento
N"A00001 del L¡bro de Sociedad de Acc¡ones Cerrada Simplificada del Reg¡stro de Personas

Jurídicas de la Of¡cina Registral de Lima, deb¡damente representado por su gerente general
Milagros lnfantas Gonzalez, ¡dentif¡cada con DNI N' 29604732; y la empresa MORENO & PEREZ

ABOGADOS Y CONTADORES 5. Clvlt OE R,t, con RUC 20520915860, con domic¡l¡o legal en Cal.

Morococha N" 271, Dpto. B, distrito de Surquillo, provinc¡a y departamento de Lima, inscrita en
la part¡da electrón¡ca N"12264515 as¡entos A00002 y A00003 del Libro de Sociedades Civiles del
Reg¡stro de Personas luríd¡cas de la Oficina Regional de L¡ma, debidamente representada por el
Administrador Carlos Alberto Moreno Grandez, ¡dent¡ficado con DNI 072&961; con domic¡lio
legal común para el presente contrato Calle los Alhelies Nro. B-1 dpto. 201 Urb. Los Parques de
Monterrico - Salama nca, d¡strito de Ate, provincia y departamento de Lima, cuyo Representante
Común del Consorc¡o es la Sra. Mila8ros lnfantas Gonzalez, ¡dent¡f¡cada con DNI N" 29604732,
de acuerdo a contrato de consorcio de fecha 11de enero del 2024 a quienes se les denominará,
EL CONTRATISTA en los términos y cond¡c¡ones sigu¡entes:

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES
1.1 Al amparo de lo d¡spuesto en la Ley Complementar¡a de Fortalecimiento lnst¡tuc¡onal

Osinergmin, Ley Nro. 27699 y la Ley que transf¡ere competencia de supervisión y
fiscalización de las act¡v¡dades mineras a Osinergmin, Ley Nro. 28964, las funciones de
superv¡s¡ón, superv¡sión específ¡ca y fiscalización atribu¡das al Os¡nergmin pueden ser
ejerc¡das a través de empresas supervisoras. El Reglamento de F¡scalización y Sanción de
las Act¡v¡dades Energéticas y Mineras a cargo del Osinergmin, aprobado med¡ante
Resolución de Consejo Directivo Os¡nergm¡n Nro. 208-2020-OS/CD y sus mod¡f¡cator¡as, en
adelante El Reglamento, y la Directiva para la Selección y Contratac¡ón de Empresas
Supervisoras, aprobada med¡ante Resoluc¡ón de Conseio D¡rectivo Osinergm¡n Nro.055-
2O23-OS/CD, en adelante La Directiva, establecen entre otros aspectos el marco general de
actuac¡ón de las empresas superv¡soras y el proced¡m¡ento a seguir para realizar la
contratac¡ón de las mismas.

1.2 Con fecha 15 de d¡c¡embre del 2023, el com¡té de selección procedió a designar como
ganador del Concurso de Empresas Supervisoras N' 25-2023-Os¡nergmin-DSR - Ítem 2, al
CONSORCIO SUPERVISIÓN CONSULTORíA Y SERVICIOS EN ENERGÍA S.A,C.S. - MORENO &

Organismo Supervisor de la lnversión en Energía y Minería
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PEREZ ABOGADOS Y CONTADORES S. Clvlt DE R.1., comunicando el t8 de d¡ciembre del
2023 el consentimiento de la designac¡ón.

1.3 Para la suscr¡pc¡ón del presente contrato, Et CONTRATISTA presenta los documentos
sol¡citados como requisitos para suscribir el contrato, señalados en el numeral 33.6 artículo
33 de La Direct¡va, así como la documentación adicional prevista en las Bases del citado
concurso, según se muestra en la trazabilidad del SIGE0 202400001316.

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO

2.1 El presente contrato tiene por objeto la contratación del servicio de "Fiscalización de las
activ¡dades vinculadas al Subsector H¡drocarburos encargadas por Osinergmin,, en el
ámb¡to de la Oficina Regional ICA; para la ejecución del programa Anual de Superv¡s¡ón de
la División de Supervisión Reg¡onal - DSR, de acuerdo con las act¡vidades descr¡tas en los
Términos de Referencia de las Bases lntegradas del concurso a mérito del cual fue
des¡gnado ganador como empresa superv¡sora; serviclo que brinda a través del siguiente
personal propuesto por EI CONTRATISTA:

(*) Supervisor y Coord¡nador del tem

2.2 Los servicios a que se hace referenc¡a en la presente cláusula deben ser realizados de
acuerdo a lo que dispone la Ley Nro, 26734, Ley de Creación del Osinergmin; Ley Nro.
27699, Ley Complementar¡a de Fortalec¡m¡ento lnst¡tuc¡onal de Osinergmin; la Ley Nro.
27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la lnversión privada en Servicios
Públicos; el Reglamento General de Osinergmin aprobado por Decreto Supremo Nro. 0S4-
2001-PCM; el Reglamento de F¡scalizac¡ón y Sanc¡ón de las Act¡vidades Energét¡cas y
Mineras a cargo del Os¡nergm¡n, aprobado med¡ante Resolución de Conse.¡o D¡rect¡vo
Os¡nergm¡n Nro. 208-202o-OS/CD; La Direct¡va.

2.3 EL CONTRATISTA expresamente declara conocer las Bases lntegradas del Concurso N" 25-
2023-Osinergmin-DSR, y la Guía General de F¡scal¡zación de la Div¡s¡ón de Supervis¡ón
Regional y sus instructivos aplicable que, forman parte integrante de este contrato; así
como los demás procedimientos de superv¡s¡ón y fiscalización vigentes de la División de
Supervis¡ón Regional y Osinergmin.

Organismo Supervisor de la lnvers¡ón én Energía y M¡nería
Bernardo Monteagudo 222 - Magdalena del Mar - tima 17 Telf. 219-3400 Fax. 219-3413

N' PE RTIL CATE6ORíA N" DNI

1 52 DH GLP OSCAR XAVIER GUIIERREZ GALLO 43567705

2 53A DHR S3A WILLIAM ELIEZER CHAMBI YANARICO 4624576a

3 52 DHI CL s2 OSMAR JAVIER CASTRO BARRIOS* 43446805

4 s3A WALTER JAIME ALVAREZ GUTIERREZ 47676282

5 S3B DHI CL 53B LU IS HUAMAN MARIN 47533106

6 S3A DHS S3B JAM PAUL H ERNANDEZ ORMEÑO 72845258

1 S3A DHC S3A CLESVY CAROLINA PONCE ROJAS 7007),344

S3A DHL S3A LISIA G ISELLA VELA CORDOVA 410173 33

NOMBRES Y APETLIDOS

S3A DHI CL
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cuusurn fERCERA: NTO CONTRACTUAL

El monto total del presente contrato asciende a la suma S/ 7 382173.64 (Un m¡llón trec¡entos
ochenta y dos m¡l c¡ento setenta y tres con 64/100 soles), que ¡ncluye todos los costos por
tr¡butos, seguros, transportes, ¡nspecc¡ones, pruebas y los costos laborales conforme a la

leg¡slac¡ón vigente; así como cualqu¡er otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo
del serv¡cio a contratar.

LA ENTIOAD no reconoce pago adiclonal de ninguna naturaleza.

Queda establec¡do que la retribución aquí paaada incluye el reconoc¡m¡ento del t¡empo que
deberá dedicar EL CONTRATISTA a reuniones de capacitac¡ón y coordinación en las oficinas de
[A ENTIDAD entre otras actividades, de acuerdo a lo indicado en la Guía General de F¡scalizac¡ón

de la D¡vis¡ón de Superv¡sión Reg¡onal, así como cualquier otro costo que pud¡ese tener
¡nc¡dencia en la prestaclón del servic¡o.

CTAUSULA CU RTA: OEL PAGO

4.1 LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en Soles, en pagos

PERIODICOS, en doce (12) armadas, luego de la recepción formal y completa de
documentac¡ón correspond¡ente, según lo establecido en el numeral 10 los térm¡nos de
referencia de las Bases lntegradas delConcurso de Empresas Superv¡soras N" 25-2023-DSR.

4.3 En el caso que EL CONTRATISTA no cumpliese con la total¡dad de los servicios requeridos
por LA ENTIDAD, el pago de la retr¡bución se efectuará s¡empre que sus entregables
cuenten con la conformidad correspond¡ente del funcionario designado por la División de
Supervisión Regional de LA ENTIDAD y luego de la apl¡cac¡ón de las penalidades que
correspondan, conforme las cláusula novena y décimo primera del presente contrato.

4.4 En caso el contrato se resuelva antes de la fecha de vigenc¡a estipulada, el monto a pagar
se lim¡tará a la suma equ¡valente a los serv¡c¡os de fiscal¡zación efectivamente realizados,
no ten¡endo EL CONTRATISTA derecho a pago alguno adic¡onal por n¡ngún concepto.

4.5 Para fines de pago, Et CONTRATISTA em¡t¡rá sus correspondientes facturas, que ¡ncluirán
el IGV correspond¡ente y, de ser el caso, los ¡mpuestos y demás conceptos que fueran
creados durante la v¡genc¡a del presente contrato,

4-2 Para efectos del pago de las prestac¡ones ejecutadas por EL CONTRATISTA LA ENTIDAD
debe contar con la siguiente documentac¡ón:

- lnforme Consol¡dado de Serv¡cios, incluyendo los adjuntos requeridos en Ia Guía General
de F¡scal¡zación y los que la Div¡s¡ón de Superv¡sión Regional de la Gerencia de
Superv¡s¡ón de Energía determine al in¡c¡o del serv¡cio.

- lnforme de los funcionarios responsables (Jefe de Oficina Regional de la Divis¡ón de
Superv¡s¡ón Regional), emitiendo la conform¡dad de la prestac¡ón efectuada.

- Hoja de entrada de servic¡os (HES).

- lnforme del área usuaria de sustento de aplicación de penalidades, de corresponder.

- Comprobante de pago. De acuerdo a lo señalado, en la cláusula octava del Contrato de
Consorcio, la facturación estará a cargo de la empresa SUPERVISIÓN CONSULTORÍA Y

SERVICIOS EN ENERGíA S.A.C.S. con RUC N" 20609870916.

- Dicha documentación se debe presentar a través de la Ventan¡lla Virtual de Os¡nergm¡n
o través de la Mesa de Partes de Os¡nergm¡n.

Organismo Superv¡sor de la lnvers¡ón en Energía y Minería
Bernardo MonteaSudo 222 Ma8dalena del Mar Lima 17 Telf. 219-3400 fax. 219 3413
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CUUSULA OUlrurA: DEt PLAZO DE LA EJEcucróN coNTRAcruAL
El plazo de ejecución det presente contrato es de 360 dÍas calendario contados a partir del día
siguiente de la suscripción del Acta de ln¡cio delServicio. Asim¡smo, conforme lo establecldo en
el numeral 39 de la D¡rectiva, para f¡nes de renovación del contrato, EL CONTRATISTA no deberá
tener penal¡dades superiores al 2% del monto del contrato, hasta los 30 días calendario previos
al vencimiento del plazo de ejecución contractual.

CUUSUU SrXtn: p¡RteS l¡¡TEe nn¡¡t¡S oel COrurnarO
El presente contrato está conformado por las bases integradas, la propuesta ganadora, la Guía
General de F¡scalización de la Div¡s¡ón de Supervisión Regional y sus instruct¡vos aplicable, así
como los documentos der¡vados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las
partes.

CLAUSULA SÉPTIMA: GARANTíAS
El CONTRATISTA acreditó estar ¡nscrito en el Registro Nac¡onal de la M¡cro y pequeña Empresa
(REMYPE):

7.1 Garantía de fiel cumplimiento:
Et coNsoRcto suprRvrsló¡¡ coNsuLToRíA y sERVtctos EN ENERGíA s.A.c.s. - MoRENo &
PEREZ ABOGADOS Y CONTADORES S. CIVIL DE R.L. ¡ntegrado por las empresas:

SUPERVISIÓN coNSULToRíA Y SERVICIos EN ENERGíA S.A.C.S. acred¡ta estar
debidamente inscrita en el Reg¡stro Nacional de la M¡cro y Pequeña Empresa (REMypE)
con número de registro N" 0002067364-2022
MORENO & PEREZ ABOGADOS Y CONTADORES S, Ctvtt DE R.L. acred¡ta estar
debidamente inscrita en el Reg¡stro Nacional de la M¡cro y Pequeña Empresa (REMypE)
con número de registro N' 0001256972-20L3

7.2 Garantía por Monto D¡ferencial de Propuesta no aplica, pues la propuesta económ¡ca de EL
CONTRATISTA no fue inferior en más del diez por ciento (10%) respecto del valor
referencial.

CLAUSUtA OCTAVA: EJECUCIóN DE GARANTíAS POR FA tTA DE RENOVACIóN
LA ENTIDAD puede solic¡tar la ejecuc¡ón de las garantías cuando EI CONTRATISTA no las hu biere
renovado antes de la fecha de su venc¡m¡ento, así como en los demás supuestos establecidos
en el artículo 35 de la Directiva.

CLAUSULA NOVE A: CONFORMIDAD DE LA PRESTAC lóN DEr sERvrcro
La conformidad de la prestac¡ón del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 41 de la
Directiva. La conformidad será otorgada por la Divis¡ón de Supervisión Regional en el plazo
máximo de diez (10) días de producida la recepción.

De exist¡r observaciones, [A ENTIDAD, med¡ante su Área Usuaria, las comunica a EL
CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole, por única vez, un plazo
para subsanar no menor de dos (02) ni mayor de diez (10) días. 5i pese al plazo otorgado, EL
CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación respectiva, el área usuaria puede
sol¡c¡tar la resolución del contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan,
desde el vencimiento del plazo para subsanar, de acuerdo a lo establecido en el artÍculo 41 de
la Directiva.

Organ¡smo Supervisor de la lñversión en Energía y Minería
Bernardo Monteagudo 222 Magdalene del Mar - Lima 17 Telf. 219 34OO Fax. 219 3413
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Para tal efecto, Et CONTRATISTA presentará a la D¡visión de Supervisión Reg¡onal el "lnforme
de Prel¡quidac¡ón Mensual" de acuerdo al L¡neam¡ento de Prel¡quidac¡ón Mensual de Empresas
superv¡soras que forma parte de la Guía General de Fiscalización de la D¡v¡s¡ón de Superv¡s¡ón
Regional.

Este procedimiento no resulta aplicable cuando la prestación del servicio manif¡estamente no
cumpla las características y condic¡ones ofrecidas, lo cual debe estar deb¡damente sustentado
por el área usuar¡a, en cuyo caso el área usuaria no otorga la conformidad, debiendo
considerarse como no ejecutada la prestac¡ón, aplicándose las penalidades respectivas.

CLAUSULA DÉCIMA: DECTARAC IÓN JURADA DET CoNTRATISTA
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumpl¡r las obligaciones
derivadas del presente contrato, las establecidas en los documentos ¡ntegrantes del contrato, la
Guía Generalde Fisca¡¡zac¡ón de la D¡vis¡ón de Superv¡s¡ón Reg¡onaly sus instructivos apl¡cables
y las establecidas en el artículo 37 de La Direct¡va, reconociendo y aceptando que su
incumplim¡ento puede dar lugar a la resolución del contrato por parte de tA ENTIDAD.

CLAUSUTA DECIMO PRIMERA: PENALIDAOES
11.1. S¡ EL CONTRATISTA incurre en retraso ¡njustif¡cado en la realizac¡ón de act¡v¡dades o

entregables, LA ENTIDAD le apl¡ca automát¡camente una penalidad por mora por cada día
de atraso, de acuerdo a la s¡guiente fórmula:

Penalidad d¡aria = L19_[-14
FxP

Donde:
F: Para plazos menores o iguales a 60 dias; F= 0.40
Para plazos mayores a 60 días: F= 0.25
M: Monto de la prestac¡ón mater¡a de retraso.
P: Plazo en días en que debía cumplirse la prestac¡ón

Para la penalidad establec¡da, LA ENTIDAD lo comunica a EL CONTRATISTA, otorgándole
un plazo para subsanar no menor de tres (3) días ni mayor a d¡ez (10) días calendario.
Subsanadas las observac¡ones dentro del plazo otorgado, no corresponde la aplicación de
penalidades; caso contrar¡o, se apl¡cará la penal¡dad.

11.2. Otras Penal¡dades. Además de la penalidad por mora ante el incumplim¡ento del plazo en
la realización de act¡v¡dades o entrega de informes, conforme se señala en los numerales
4O.L.2 y 40.2 del artículo 40 de La Direct¡va, se han establecido otras penal¡dades, las

m¡smas que se encuentran prev¡stas en el numeral 8 del capítulo ll de los Términos de
Referenc¡a conten¡do en las Bases lntegradas del Concurso de Empresas Superv¡soras N'
25-2023-DSR, de acuerdo a lo s¡guiente:

Orgeñismo Superv¡sor de la lnvers¡ón en Energía y Minería
Bernardo Monteagudo 222 - Magdalena del Mar - Lima 17 Telf. 219-3400 Fax. 219-3413
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a) Penalidad por incumplim¡ento de la presentación de propuesta de reemplazo

b) Penalidad por ¡ncumpl¡m¡ento del uso del vehículo

N
Supuestos de apl¡cación de

penal¡dad
Forma de
Cálculo

Procedim¡ento para su
apl¡cación

1 Las Empresas Supervisoras en cada
periodo deberán presentar la

bitácora donde se sustente el uso de
los vehículos. En caso, de observar,
que dicho vehículo ha s¡do utilizado
menos de 22 días en el mes, por
situaciones no atribuibles a

Osinergmin, se aplicará la penalidad
por día no utilizado delvehÍculo,

Por día no
utilizado, el
monto de
Setecientos
cuatro con
51/100 Soles

{s/ 704.s1),
monto
estimado para

el cálculo del
valor
referencial

Osinergmin informará por
escrito al Contratista, la

m¡sma que tendrá un
período de tres (3) días
calendar¡o para efectuar 5u

descargo. Si el descargo
presentado por el Contratista
no es aceptado por
Osinergmin, se procederá a

ejecutar la penalidad
correspond¡ente.

c) Otras penalidades según lo establec¡do en la Guía General de Fiscal¡zación de la
División de Supervisión Regional

Se aplicarán penalidades descritas en el numeral 5.1.0 de la Guía General de
F¡scal¡zac¡ón de la División de Supervis¡ón Reg¡onal que forma parte de las Bases del
Proceso de Selección, donde se detalla de forma expresa la forma de cálculo y
mecan¡smo de aplicación. (La GuÍa General de Fiscalización de la Div¡s¡ón de
Superv¡sión Reg¡onal se encuentra en la carpeta "2. H¡drocarburos Líquidos" del
Siguientelink:irtt!.,/,/n!vwLr',1¡r,'rrtrllIl.ILrlr.t¡¡'/',ii1,",¡t,.1',rtti,.,/V.',/ll5tl ,r,lrx).

Organismo Supervisor de la lnvers¡ón en EnergÍa y Minería

Supuestos de aplicac¡ón de penalidad
Forma de
Cálculo

Procedim¡ento para su

aplicac¡ón
7 Reemplazo a solic¡tud de Osinergmin

Por incumpl¡miento de presentación

de propuesta de reemplazo
La no presentación dentro de los plazos

señalados en el numeral 5.1, l¡teral b) de

los documentos de propuesta para

reemplazar personal, así como la

documentación adicional para la

suscripción de Adenda o esta es

incompleta o no cumple.

Osinergmin informará por
escrito al Contratista, la

misma que tendrá un
perÍodo de tres (3) días
calendario para efectuar
su descargo. Si el
descargo presentado por
el Contratista no es

aceptado por Os¡nerBm¡n,
se procederá a ejecutar la
penalidad
corre5pondiente.

2 Reemplazo de oficio por la Empresa
superv¡sora
Por ¡ncumplimiento de presentac¡ón

de documentación para suscripc¡ón de
adenda
Presentación de documentación
¡ncompleta o que no cumple para la

suscripc¡ón de la Adenda.

3% de una UIT
por cada día
de atraso

Bernardo MonteaBudo 222 Magdalena del Mar- Lima 17 Te|f.219,3400 Fax.219-341.3

3% de una UIT
por cada dÍa
de atraso
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11.3. Las penalidades se deducen de los pagos a efectuar a EL CONTRATISTA y, de ser el caso,

del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento o la garantía por
el monto d¡ferencial de propuesta.

11.4. Estos dos t¡pos de penalidades pueden alcanzar cada una un monto máx¡mo equivalente
al diez por c¡ento (10%) del monto del Contrato v¡gente; superado d¡cho monto, LA
ENTIDAD queda facultada para proceder con la resolución del contrato.

cL¡usum oÉcrnno sEGUN REsoLUctóN DEL coNTRATo
ElContrato podrá resolverse, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Direct¡va,
y en las bases del concurso. Asimismo, podrá declararse su nulidad en mérito del numeral 11.4
del artículo 11y artículo 45 de La D¡rect¡va.

coM MI CON LA POLÍTICA INTEGRIDAO DE OSIN
EL CONTRAT¡STA declara conocer la Polít¡ca de lntegr¡dad de Osinergm¡n la cual está disponible
en la pág¡na Web SIG (https://www. os ine rgm ¡n.gob. pels ¡gls¡te Pages/V2lPolit ¡cas.aspx).

As¡mismo, EL CONTRATISTA declara no haber, directa o ¡nd¡rectamente, ofrecido, negociado o
efectuado pago o en general, entregado benef¡c¡o o ¡ncentivo ¡leBal en relación al servic¡o a
prestarse o bien a proporcionarse, En línea con ello, se compromete a actuar en todo momento
con ¡ntegr¡dad, a abstenerse de ofrecer, dar o prometer, regalo u objeto alguno a cambio de
cualquier beneficio, percibido de manera directa o ¡ndirecta; a cualquier m¡embro del Conse.¡o

D¡rect¡vo, func¡onarios públicos, empleados de conf¡anza, servidores públicos; así como a

terceros que tengan part¡cipac¡ón directa o ¡nd¡recta en la determinación de las característ¡cas
técnicas y/o valor estimado, elaboración de documentos del concurso, calif¡cac¡ón de
propuestas, y la conformidad de los contratos derivados de dicho concurso.

CLAUSUTA DÉCIMO CUARTA: EGURIDAD DE INFORMACIÓN.
EL CONTRATISTA se compromete a respetar y aplicar en el servicio brindado, las políticas,
procedim¡entos y controles de los s¡stemas de gestión; las polÍt¡cas específicas de seguridad de
informac¡ón, metodologías, estándares y otros establecidos por LA ENTIDAD, los mismos que
están publicados en la página web de LA ENTIDAD

httos ://www.osineremin.sob sis/S¡tePaees/V2llSO2700l..asox y que declara conocer y
aceptar

Con la previa evaluación y conformidad respectiva, tA ENTIDAD autor¡zará todos los accesos a

recursos o herramientas propias de la inst¡tuc¡ón y que son requeridos por E[ CONTRATISTA
para la prestac¡ón del presente serv¡c¡o. Una vez finalizado el contrato, todos los accesos serán
ret¡rados.

Et CONTRATISTA debe tomar medidas de protección de la información de LA ENTIDAD que se

encuentre almacenada en los equ¡pos y/o dispositivos que requ¡eran mantenim¡ento fuera de
las ¡nstalaciones de tA ENTIDAD.

oe

Ortanismo Supervisor de la lnversión en Energía y M¡nería
Bernardo MonteaSudo 222 - Magdalena del Mar tima17Telf.219-3400Fax.219-3413

Adic¡onalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar, en base de una creenc¡a
razonable o de buena fe cualquier acto de corrupción, supuesto o real, que tuv¡era conoc¡m¡ento
a través de la Plataforma D¡g¡tal Única de Denunc¡as Ciudadanas, ubicado en el portal
corporat¡vo (https://denuncias.servicios.gob.pel).
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Et CONTRATISTA debe reportar ¡ncidentes, eventos u otros riesgos potenc¡ales de seguridad de
la ¡nformac¡ón para LA ENTIDAD a fin de realizar la investigación correspond¡ente.

Et CONTRATISTA se compromete, a brindar todas las facilidades necesarias para que LA
ENTIDAD audite y/o mon¡toree sobre los aspectos de seguridad de la información de los

servicios e información materia del contrato y sobre los aspectos de almacenamiento de datos.

EI CONTRATISTA exime de toda responsabilidad a LA ENTIDAD, sus empleados y funcionarios,
por cualquier litig¡o, acción legal o procedimiento admin¡strat¡vo, reclamac¡ón o demanda que
pudiera derivarse de cualqu¡er trasgresión o supuesta trasgres¡ón de cualquier patente, uso de
modelo, diseño reg¡strado, marca reg¡strada, derechos de autor o cualquier otro derecho de
propiedad ¡ntelectual que estuviese reg¡strado o de alguna otra forma ex¡stente a la fecha del
contrato deb¡do a la lnstalación del bien por parte de E[ CONTRATISTA o el uso de los mismos
por parte de tA ENTIDAD.

Et CONTRATISTA garantiza a [A ENTIDAD que durante el serv¡cio que brindará, respetará todos
los derechos de prop¡edad ¡ntelectual referidos en el Decreto Legislativo Ne 822 - Ley sobre el
Derecho de Autor, normas modificatorias y complementarias; por lo que se compromete a

garant¡zar que todo el software y las herramientas util¡zadas no vulneran n¡nguna normativa,
contrato, derecho, interés, patente, legal¡dad o propiedad de terceros refer¡dos en el decreto
en mención.

CTAUSUtA DÉCIMO QUINTA: CONFIDENCIALIDAD DE tA INFORMACIóN.

Et CONTRATISTA y su personal se obligan a mantener y guardar estricta reserva y absoluta
confidencialidad sobre todos los documentos e informaciones de LA ENTIDAD a los que tenga
acceso en eiecución del presente contrato. En tal sent¡do, Et CONTRATISTA y su personal
deberán abstenerse de divulgar tales documentos e ¡nformac¡ones, sea en forma d¡recta o
indlrecta, a personas naturales o jurídicas, salvo autor¡zac¡ón expresa y por escrito de tA
ENTIDAD. As¡mismo, EL CONTRATISTA y su personal conv¡ene en que toda la información
sumin¡strada en virtud de este contrato es conf¡dencial y de propiedad de [A ENTIDAD, no
pudiendo EL CONTRATISTA y su personal usar d¡cha informac¡ón para uso prop¡o o para dar
cumplim¡ento a otras obl¡gaciones a.jenas a las del presente contrato.

Los datos de carácter personal entregados por tA ENTIDAD a EL CONTRATISTA y su personal, y
obtenidos por éstos durante la ejecución del servicio, única y exclusivamente podrán ser
aplicados o ut¡lizados para elcumplimiento de los fines del presente documento contractual, EL

CONTRATISTA se compromete a cumplir con lo ¡ndicado en la Ley Ne 29733, Ley de Protecc¡ón
de Datos Personales, su re8lamento y sus modificatorias.

EL CONTRATISTA se hace responsable de cualquier reclamo, denuncia, proceso judicial,
procedim¡ento adm¡nistrativo u otro inic¡ado contra LA ENTIDAD como motivo del
incumpl¡m¡ento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente Contrato en
relación a las bases de datos personales de LA ENTIDAD y en su condición de encargado de las

bases de datos personales de LA ENTIDAD, conforme a lo establecido en la Ley N" 29733 - Ley
de Protección de Datos Personales, sus modif¡catorias, y su respect¡vo reglamento. EL

CONTRATISTA asumirá las costas y costos correspond¡entes, sustituyéndose en el lugar de LA
ENTIDAD y asumiendo cualquier monto por daños o perju¡cios, ¡ndemn¡zaciones, multas u otras
sanciones que pudiera recibir. EL CONTRATISTA se compromete a someterse a ¡os controles y
aud¡torías que pretenda realizar LA ENTIDAD, a efectos de verificar el cumplim¡ento por parte
de Et CONTRATISTA de la ¡mplementación de las med¡das de seguridad adoptadas.

Organismo Supervlsor de la lnversión en Energía y Mineria
Bernardo Monteagudo 222 - Maedalena del Mar - Lima 17 Telf. 219 3400 Fax. 219-3413
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Et CONTRATISTA deberá adoptar las medidas de índole técn¡ca y organizat¡va necesarias para

que sus trabajadores, d¡rectores, accionistas, proveedores y en general, cualquier persona que

tenga relac¡ón con EL CONTRATISTA no d¡vulgue a n¡ngún tercero los documentos e

informac¡ones a los que tenga acceso, sin autorizac¡ón expresa y por escrito de LA ENTIDAD,
garant¡zando la segur¡dad de los datos de carácter personal y ev¡tar su alteración. As¡m¡smo, EL

CONTRATISTA y su personalse hacen responsables por la divulgación que se pueda producir, y

asumen el pago de la ¡ndemn¡zac¡ón por daños y perju¡cios que la autoridad competente
determ¡ne.

EL CONTRATISTA se compromete a devolver todo el mater¡al que le haya proporcionado LA

ENTIDAD a la fecha de culminación o resolución del contrato, sin que sea necesar¡o un
requerim¡ento previo. S¡n embarBo, EL CONTRATISTA se encuentra facultado a guardar cop¡a de
los documentos producto del resultado de la prestac¡ón del serv¡c¡o, s¡endo LA ENTIDAD el ún¡co
que pueda acceder a dicha información. D¡cha copia no puede ser dada a terceros, salvo
autor¡zac¡ón expresa y por escr¡to de LA ENTIDAD.

La obligación de confidencialidad establecida en la presente cláusula seguirá v¡gente ¡ncluso
luego de la culminac¡ón del presente contrato, hasta por c¡nco (5) años.

El ¡ncumpl¡m¡ento de lo establecido en la presente cláusula, por parte de E[ CONTRATISTA y su
personal, const¡tuye causal de resolución del presente contrato, la cual se llevará a cabo de
conformidad con el numeral44.2 del artículo 44 de La Direct¡va.

CLAUSUTA DÉCIMO SETTA: MARCO TEGAL DEt CONTRATO.
Sólo en lo no prev¡sto en este contralo, en La Direct¡va y demás normat¡va especialque em¡ta
tA ENTIDAO, serán de aplicación supletoria las d¡sposic¡ones de la Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento, y cuando corresponda, las demás normas de derecho públ¡co o de
derecho privado, siempre que dichos d¡spos¡t¡vos no se opongan a lo establecido en la normat¡va
espec¡al de la mater¡a que rige el concurso y contratac¡ón de empresas supervisoras.

CLAUSUTA DÉCIMO SÉPTIMA: SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS.
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato son discutidas en
la vía contencioso adm¡nistrativa, bajo la competenc¡a territorial de los jueces y tribunales de la
ciudad de Lima.

CTAUSULA DECIMO OCTAVA: DOMICILIO PARA EFECÍOS DE TA EJECUCIÓN CONTRACTUAL.
Las comun¡caciones que realice LA ENTIDAD durante la ejecuc¡ón contractual se efectuaran
mediante el Sistema de Notificación Electrón¡ca de tA ENTIDAD, salvo aquellas que requ¡eran
una formalidad d¡st¡nta conforme a la D¡rect¡va y normat¡va apl¡cable, en cuyo caso EL

CONTRATISTA declara el s¡guiente dom¡c¡lio:

Calle los Alhelies Nro. B-1 dpto. 201 Urb. Los Parques de Monterrico - Salamanca, d¡str¡to
de Ate, prov¡ncia y departamento de l-ima.

Asimismo, tA ENTIDAD declara el s¡guiente domic¡lio para efectos de las not¡f¡caciones que se

realicen durante la ejecución del presente contrato:

Calle Bernardo Monteagudo N'
departamento de Lima.

222, d¡str¡to de Magdalena del Mar, prov¡ncia y

organ¡smo supervisor de la Inversión en Energia y M¡ner¡a
Bernardo Monteagudo 222 - Magdalena del Mar - tima 17 Telf. 219-3400 Fax. 219 3413
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La variac¡ón del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra
parte, con una ant¡c¡pación no menor de quince (15) días calendario.

De acuerdo con las bases ¡ntegradas, la propuesta y las disposic¡ones del presente contrato, las
partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de L¡ma, cons¡derando
como fecha de suscripción la ¡ndicada en la últ¡ma firma.

F rmado Digltalmenle
por:0E ToMAS
SANCHEZ Juan Alberlo
FAU 20376082114 hárd
Fecha: 1&01/2024
12:55:57

Fin¡ado Dio[¿lmenle
por. coEfENola
ALARC0N Miguel 

^ng6lFAU m376082114 h¿rd
Fecharl9/01/2024
10i46iJ2

IUAN ALBERTO DE TOMÁS SANCHEZ

DN I N' 06814052
Gerente de Supervisión Reg¡onal

[A ENTIDAD

MTGUEt ANGEr GoETENDíA ArARcóN
DNt Na 20050993

Gerente de Administración y F¡nanzas

LA ENTIDAD

M ILAG NF AS GONZALEZ

DNr N' 29604732
Representante Común del Consorcio

ET CONTRATISTA
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